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El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) es un importante punto de 
encuentro para interesados en los temas relacionados con la administración y el desarrollo en 
América Latina. Como una organización dedicada a promover propuestas en la gestión pública, el 
CLAD ha brindado un espacio invaluable para el intercambio de conocimientos e información entre 
sus miembros. 
 
A lo largo de los años, el CLAD se ha convertido en un hogar para todos nosotros, reuniendo a 
profesionales, académicos y expertos en administración pública de diversos países. Este espacio ha 
permitido compartir experiencias y establecer sólidas relaciones de amistad y colaboración. 
 
En el CLAD, nos encontramos inmersos en un entorno enriquecedor, donde cada uno de nosotros se 
beneficia del conocimiento y la experiencia de los demás. Aquí, las barreras geográficas y las 
diferencias culturales se desvanecen frente a la pasión compartida por mejorar la administración 
pública en nuestra región. 
 
El CLAD ha sido un gestor del conocimiento impresionante. Somos de Iberoamérica, nos conocemos. 
Sin caer en la endogamia, conocemos nuestras propias dificultades. Este es el inicio de un gran 
ejercicio. Las cartas iberoamericanas nos han servido de guía en temas de innovación y lucha contra 
la corrupción, en temas de importancia para la administración pública. Estas cartas no deben 
limitarse a dirigir recomendaciones. Deben servir como apuestas para la evaluación por su 
pertinencia y deben estar en constante evaluación.  
 
Este documento está organizado en tres partes. En la primera, resumo el concepto de igualdad como 
una obligación de las administraciones; en la segunda retomo el rol del CLAD como generador de 
conocimiento en torno a la igualdad de género; y, en la tercera retomo algunos comentarios y 
recomendaciones al Índice de Gobernanza Iberoamericano-IGI.     

 
1 Liliana Caballero es actualmente la Directora del Instituto de Liderazgo Público- ILP de la Universidad Nacional 
de Colombia, es experta y consultora internacional en Gestión Pública. Ha sido Directora de la Función Pública, 
Procuradora Delegada para la vigilancia Preventiva de la Función Pública, entre otros cargos directivos, 
docente universitaria y Presidenta del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo –CLAD. Es 
doctora en Derecho Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Colombiana. 
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1. La igualdad: una obligación de las administraciones  
 

1.1. Contexto Internacional 
  
Me corresponde hablar de la igualdad de género en el empleo público. No puedo hacerlo sin abordar 
el contexto en el ámbito internacional. Hay una gran lista de pronunciamientos de las organizaciones 
multilaterales. El derecho humano a la igualdad se encuentra previsto y ratificado en diversos 
instrumentos internacionales tales como:  
 

1. La Carta de las Naciones Unidas (1945).  
2. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 
3. Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 
4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 
5. Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación Racial 

(1969). 
6. La convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 
7. Los principios de Yogyakarta: aplicación de la legislación internacional sobre orientación 

sexual e identidad de género (2007). 
 

 Convención internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008). Quiero 
resaltar las que tienen que ver con la temática que nos concierne. El derecho de acceso en 
condiciones de igualdad a las funciones públicas de un país es un principio fundamental respaldado 
por una serie de normas internacionales. Estas normativas han sido desarrolladas para promover la 
igualdad de oportunidades y garantizar que todos los individuos tengan la posibilidad de participar 
plenamente en la vida pública. 
 
La Carta de las Naciones Unidas de 1945 establece los principios fundamentales de la organización 
y busca promover la paz, la justicia y el respeto a los derechos humanos. La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948 reconoce el derecho de toda persona a participar en el gobierno 
de su país y a tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. 
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 son dos tratados que establecen los derechos 
fundamentales de las personas en diferentes ámbitos de la vida. Ambos pactos reconocen el derecho 
de todas las personas a tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 
Por otro lado, me gustaría destacar la Convención Internacional sobre la eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial de 1969 y la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer, dado que son instrumentos legales que buscan eliminar la 
discriminación basada en la raza y el género, temas que nos avocan y que deben incluirse más 
claramente en el IGI.  
 
Adicionalmente, los principios de Yogyakarta, adoptados en 2007, se centran en la aplicación de la 
legislación internacional sobre orientación sexual e identidad de género. Estos principios destacan 
la importancia de garantizar el derecho de todas las personas, sin importar su orientación sexual o 
identidad de género, a participar plenamente en las funciones públicas en igualdad de condiciones. 
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Finalmente, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
2008 reconoce el derecho de las personas con discapacidad a participar en la vida política y pública 
en igualdad de condiciones. Esta convención promueve la eliminación de barreras y garantiza el 
acceso igualitario a las funciones públicas para todas las personas, independientemente de su 
discapacidad. Estas normas buscan crear sociedades más inclusivas y justas, donde todas las 
personas tengan la oportunidad de contribuir y beneficiarse por igual. 
 

1.2. Mandato de Igualdad  
 
Las administraciones deben promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, así 
como adoptar medidas en favor de los grupos discriminados o marginados. La protección de aquellas 
personas que en su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de 
debilidad manifiesta. El Estado debe prevenir y sancionar los abusos y maltratos contra los 
desiguales o los que no están en condiciones adecuadas. 
 
Se debe garantizar el impulso de acciones afirmativas como las leyes de cuotas. Estas han sido útiles 
y tienen mucho que ver con el cambio cultural. Luis Aguilar decía que no se trata solamente de 
normas o el deber, sino también con la cultura institucional, la de nuestros países y nuestras 
entidades. Cuando asistimos a estas reuniones, terminamos encontrando puntos en común en las 
dinámicas propias. Hay una cultura generalizada en ciertos aspectos, por eso la armonización entre 
la ley y los pensamientos del ser humano, junto a la cultura institucional y social son fundamentales.  
 
Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2011), los Estados tienen la obligación de 
“recurrir a las medidas especiales de carácter temporal para remediar o compensar situaciones 
estructurales de discriminación histórica contra ciertos grupos y evitar que dicha discriminación se 
perpetúe”.  
 
De igual manera, considero importante traer a colación la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
colombiana. Allí, se ha reiterado que la igualdad tiempo un triple rol, es un valor, un principio y un 
derecho fundamental. Como derecho fundamental, la igualdad es la identificación de los límites que 
tiene el legislador respecto a los derechos de las personas, y es una obligación constitucional 
impuesta a las ramas y órganos del poder público. Como principio, prohíbe cualquier tipo de 
discriminación o exclusión arbitraria en las decisiones públicas porque todos los ciudadanos 
merecen el mismo tratamiento ante la ley. Y como valor, la igualdad es la necesidad de dar un trato 
especial a personas y grupos históricamente excluidos para superar la desigualdad que existe en la 
realidad, y por ende, las acciones del Estado deben centrarse en la ejecución de políticas públicas 
enfocadas en la distribución de bienes escasos y cargas públicas.  
 

2. El CLAD genera conocimiento en torno a la igualdad de género  
 
2.1. Igualdad de Género en el Empleo Público  

 
La igualdad de género en el empleo público ha sido una preocupación permanente del CLAD. Se han 
organizado tres simposios sobre el tema en los niveles directivos en la administración pública. El 
primero, en 2019, en Alcalá de Henares. Luego, en 2021, en Lisboa, y el último, este año, en la ciudad 
de Lima.  
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El CLAD se ratifica entonces como un gestor del conocimiento y la igualdad de género en el empleo 
público ha sido una preocupación permanente. En estos encuentros, he comentado con algunos, fui 
honrada con la invitación. Fue algo maravilloso. Estuvieron también las coordinadoras de 
aproximadamente veinte países, las responsables de igualdad de género de sus naciones. Solo había 
un hombre, representante de Ecuador. Fue importante contar con un batallón de mujeres expertas, 
con sus análisis, sus declaraciones, sus niveles de profundidad y su solidez.  
 
En este sentido, el CLAD como gestor de conocimiento retoma:  
 

• Plataforma de Acción de Beijing (1995)  
 

Hay mandatos cruciales como la plataforma de acción de Beijing de 1995. En esta se estableció el 
compromiso de promover medidas para conseguir la igualdad de hombre y mujeres en el acceso al 
empleo público, y en todos los espacios de decisión. Estos mandatos incluyeron la eliminación de 
todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, el acceso equitativo a la educación 
y la atención médica, la promoción de la participación igualitaria de las mujeres en los procesos de 
toma de decisiones políticas y económicas, y el reconocimiento de los derechos reproductivos de las 
mujeres. 
 
En términos de acceso al empleo público, la Plataforma de Acción de Beijing enfatizó la importancia 
de garantizar la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el ámbito laboral. Esto 
implica el establecimiento de políticas y medidas concretas para superar las barreras estructurales y 
culturales que limitaban la participación y promoción de las mujeres en el empleo público. Además, 
se instó a los gobiernos y las organizaciones a implementar acciones afirmativas y programas de 
capacitación para fomentar la presencia de mujeres en puestos de liderazgo y toma de decisiones. 
 
En cuanto a los espacios de decisión, la Plataforma de Acción de Beijing reconoció la importancia de 
la participación de las mujeres en la formulación de políticas y la toma de decisiones a todos los 
niveles. Se destacó la necesidad de eliminar los estereotipos de género y promover la igualdad de 
oportunidades para que las mujeres desempeñen roles de liderazgo en la política, los negocios y 
otras esferas de poder. Asimismo, se hizo hincapié en la importancia de la representación equitativa 
de mujeres en los órganos de gobierno y en la adopción de medidas para garantizar su participación 
significativa en los procesos de toma de decisiones. 
 

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  
 
Se consideran especialmente los objetivos 5 y 10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS: 
“Igualdad de Género” y “Reducción de las desigualdades” respectivamente. Allí se reconoce que la 
autonomía y el empoderamiento de las mujeres son condiciones para la alcanzar los ODS.  
 
El ODS 5, "Igualdad de Género", tiene como objetivo lograr la igualdad entre hombres y mujeres, 
eliminando todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres y las niñas. Este 
objetivo busca garantizar el acceso equitativo a la educación, la atención médica y los recursos 
económicos para mujeres y niñas, así como promover su participación plena y efectiva en la toma 
de decisiones políticas, económicas y públicas. Este ODS busca abordar las normas sociales y 
culturales que perpetúan la desigualdad de género y promover el respeto hacia los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas en todas las esferas de la sociedad. 
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El ODS 10, "Reducción de las desigualdades", busca abordar las disparidades y brechas existentes en 
el acceso a oportunidades, recursos y servicios, tanto dentro de los países como entre ellos. Este 
objetivo reconoce que la desigualdad no solo se refiere a la división económica, sino también a la 
discriminación basada en género, raza, origen étnico, discapacidad, entre otros factores. Para lograr 
la reducción de las desigualdades, se busca promover políticas inclusivas y sostenibles, así como 
fortalecer la regulación y supervisión de las instituciones financieras y de mercado. Asimismo, se 
prioriza el apoyo a los países menos desarrollados, los grupos marginados y las comunidades en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Ambos objetivos, el ODS 5 y el ODS 10, reconocen la interconexión entre la igualdad de género y la 
reducción de las desigualdades. Se comprende que la discriminación y las desigualdades basadas en 
género perpetúan la exclusión y limitan el desarrollo sostenible. Por lo tanto, se promueve 
activamente el empoderamiento de las mujeres, el reconocimiento de sus derechos y la 
participación equitativa en todos los niveles de la sociedad como elementos clave para lograr una 
sociedad justa, inclusiva y sostenible para todos. Esto implica la implementación de políticas y 
medidas concretas, el fortalecimiento de las leyes y los marcos institucionales, y la promoción de la 
sensibilización y la educación en materia de igualdad de género y no discriminación. 
 
En Colombia nuestro indicador de igualdad de género se basa en estos objetivos, e incorpora las 
metas e indicadores de la Agenda 2030, que han sido ejemplo de buenas prácticas internacionales.  
Desde la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) por parte de las Naciones Unidas 
en 2015, el país ha mostrado un compromiso sólido para su implementación y ha sido reconocido a 
nivel internacional por sus esfuerzos en esta materia. 
 
Colombia ha desempeñado un papel destacado como pionero en la construcción de la agenda 2030 
y la implementación de los ODS. A través de su liderazgo, integración de los ODS en su marco de 
planificación nacional, participación a nivel internacional y desarrollo de programas innovadores, el 
país ha demostrado su compromiso con un desarrollo sostenible, inclusivo y equitativo. Sin embargo, 
aún queda mucho camino por recorrer.   
 

• Estrategia de Montevideo (2016)  
 

También tenemos la estrategia de Montevideo con una agenda regional importante, y toda su 
producción en materia de recomendaciones han sido considerados por el CLAD. Expertos y expertas 
en sus temas específicos han generado declaraciones y esto ha sido crucial. En esta estrategia, se 
formula una guía para el cumplimiento de la Agenda Regional de Género para el cumplimiento de 
los ODS. Adicionalmente, allí se destaca la importancia de fortalecer las capacidades institucionales 
y los recursos humanos de los países para garantizar su adecuada implementación e impacto 
positivo. Finalmente, allí se recalca la necesidad de mejorar la capacitación y el intercambio de 
experiencias.  
 
2.2. Igualdad de Género en el Empleo Público   
 
El CLAD tiene mucho que contar más allá del porcentaje de mujeres en el empleo público. Hay 
conocimiento y producción. Los Estados Iberoamericanos han incrementado la presencia de mujeres 
en el empleo público. En nuestros países:  
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• Las normas han incluido el principio de no discriminación. Estas normas buscan garantizar 
la igualdad de oportunidades y derechos para todas las personas, sin importar su género u 
otras características protegidas. Esta inclusión representa un avance significativo en la lucha 
contra la discriminación y promueve la equidad en diversos ámbitos, desde el empleo hasta 
el acceso a servicios públicos.  
 

• Las guías metodológicas han incorporado la perspectiva de género. Esto implica considerar 
cómo las desigualdades y roles de género influyen en la investigación, la planificación y la 
toma de decisiones. Al adoptar esta perspectiva, se busca identificar y abordar las brechas 
de género en diferentes contextos, asegurando que las políticas y programas sean inclusivos 
y promuevan la igualdad de oportunidades para todas las personas, independientemente 
de su género.  
 

• Se han implementado leyes de cuotas o pisos mínimos como estrategias para la 
participación de mujeres en cargos directivos. Estas estrategias establecen requisitos legales 
para garantizar que un porcentaje determinado de los puestos de liderazgo sea ocupado por 
mujeres. Al promover la representación equitativa de género en las altas esferas de poder, 
se busca reducir la brecha de género en la toma de decisiones y mejorar la diversidad y la 
inclusión en las organizaciones.  
 

• La paridad en los comités de selección ha evitado sesgos y prejuicios. Al asegurar que haya 
igual cantidad de hombres y mujeres en estos comités, se promueve una evaluación más 
justa y equitativa de los candidatos, teniendo en cuenta las capacidades y méritos 
individuales en lugar de estereotipos de género. Esto contribuye a una mayor diversidad y a 
la promoción de la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.  
 

• Se han implementado estrategias comunicacionales y acciones afirmativas. Estas acciones 
van desde campañas de sensibilización y educación hasta la promoción de políticas 
inclusivas en los medios de comunicación. Al generar conciencia sobre los estereotipos de 
género y promover la igualdad en la representación y participación, se busca transformar 
las actitudes y prácticas sociales que perpetúan la discriminación de género.  
 

• Las licencias, permisos y prestaciones de paternidad, maternidad y lactancia han facilitado 
la corresponsabilidad de hombres y mujeres. Estas medidas reconocen y promueven el 
papel de ambos progenitores en el cuidado infantil, permitiendo que los hombres también 
participen activamente en el cuidado de la familia. Al equilibrar las responsabilidades 
familiares, se promueve una mayor igualdad de género en el ámbito laboral y se fomenta 
una distribución más equitativa del trabajo doméstico y de cuidado. 
 

• Se ha incorporado la igualdad y la perspectiva de género en acciones formativas. Esto implica 
incluir contenidos y enfoques que promuevan la igualdad de género en los programas 
educativos, cursos de capacitación y otras actividades de formación. Al integrar la 
perspectiva de género en la educación y la capacitación, se busca generar conciencia sobre 
las desigualdades existentes y brindar herramientas para abordarlas y promover la igualdad 
en diferentes ámbitos.  
 

• Se ha incorporado lenguaje inclusivo. Este tipo de lenguaje busca evitar la exclusión de 
géneros y otras identidades, utilizando términos y expresiones que sean inclusivos y 
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respetuosos. Al adoptar un lenguaje inclusivo, se reconoce la diversidad de género y se 
promueve una comunicación más igualitaria y respetuosa.  
 

• El rango institucional de los mecanismos de igualdad de género ha influido en la agenda 
política. A medida que estos mecanismos han adquirido mayor reconocimiento y autoridad, 
han logrado influir en la formulación de políticas públicas y en la agenda política en general. 
Su presencia y participación activa en los procesos de toma de decisiones aseguran que la 
igualdad y la perspectiva de género sean consideradas en la elaboración de leyes, programas 
y políticas, promoviendo así un enfoque más equitativo y justo en la agenda. 
 

• La meritocracia que analiza la diferencia entre mujeres y hombres en las universidades 
colombianas se ha ido cuestionando. Estos temas que estudian las expertas como lo es el 
lenguaje inclusivo. Las generaciones nuevas nos corrigen todo, pues tienen en su ADN el 
respeto por la diferencia y la igualdad de género.  

 
2.3. Mecanismos Institucionales para la Igualdad  
 
Más de 52 entidades públicas en todo el mundo, y especialmente en América Latina, han ido 
incorporando en su institucionalidad ministerios y secretarias de la igualdad. En la siguiente tabla se 
pueden observar algunos casos destacados, teniendo en cuenta 5 criterios temáticos priorizados: 1) 
Pobreza y Desarrollo Social, 2) Protección Social, 3) Bienestar de segmentos específicos de la 
población, 4) Comisión Intersectorial de Desarrollo Social o equivalente, y, 5) Género.  
 

Gráfica 1. Mecanismos institucionales para la Igualdad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Pero, aunque existan instituciones esto no es garantía plena de que se este trabajando en la vía 
correcta. Falta mucho dicen nuestras expertas. Hay que seguir en el camino del cuidado, de apoyar 
a las mujeres responsables de personas con discapacidad, en eliminar barreras de acceso y 
permanencia de las mujeres en el empleo público, en la participación igualitaria en los puestos de 
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toma de decisiones, en las culturas que tienden a desconocer a las mujeres jóvenes por el riesgo de 
que pierdan las curvas de aprendizaje, situaciones que conocemos y hemos identificados.  
 
Entre algunos de los retos importantes para trabajar identificados, se encuentran:  
 

1. La división sexual del trabajo, el recargo del trabajo doméstico no remunerado y las labores 
de cuidado en las mujeres. Históricamente, se ha asignado a las mujeres la responsabilidad 
principal de las tareas del hogar y el cuidado de la familia, lo que ha resultado en una carga 
desproporcionada. Esta carga implica equilibrar las demandas de un trabajo remunerado 
con las responsabilidades domésticas, lo que puede generar estrés, agotamiento y limitar 
las oportunidades profesionales de las mujeres. 
 

2. Persistencia de barreras para el acceso y permanencia de las mujeres. Estas barreras pueden 
incluir discriminación de género, estereotipos arraigados, sesgos inconscientes y prejuicios 
sistémicos. Las mujeres a menudo se enfrentan a desafíos para acceder a la educación, el 
empleo y los roles de liderazgo, lo que limita su capacidad para desarrollar su potencial 
completo. 
 

3. Existencia de "techos de cristal" que impiden la participación igualitaria en puestos de toma 
de decisiones. Aunque las mujeres han avanzado en la esfera profesional, todavía enfrentan 
dificultades para ascender a roles directivos y de liderazgo en muchos campos. Estos techos 
de cristal se manifiestan a través de prácticas discriminatorias, falta de oportunidades de 
mentoría y redes de apoyo limitadas. 

 
4. Culturas organizativas de las administraciones ponen en desventaja a las mujeres para 

ocupar puestos de poder. Estas culturas pueden ser excluyentes, promover estereotipos de 
género y favorecer estilos de liderazgo tradicionalmente asociados con los hombres. Para 
abordar este desafío, se requiere un cambio cultural profundo que valore la diversidad de 
género, promueva políticas de inclusión y fomente un entorno laboral equitativo y libre de 
discriminación. 
 

5. Alta tolerancia en las organizaciones públicas hacia las desigualdades estructurales. Estas 
desigualdades se manifiestan en la falta de representación de mujeres en roles de liderazgo, 
brechas salariales persistentes y una cultura institucional que no aborda adecuadamente los 
problemas de género. 
 

6. Interseccionalidad: Condiciones como la discapacidad o la pertenencia a etnias 
históricamente vulneradas profundizan la desigualdad. Las mujeres que pertenecen a 
grupos marginados a menudo enfrentan múltiples formas de discriminación y desventaja, lo 
que dificulta su acceso a oportunidades y recursos. Es esencial tener en cuenta esta 
intersección de identidades y circunstancias al diseñar políticas y prácticas para abordar la 
desigualdad de género. La interseccionalidad quedó incluida en la última carta. Los rankings 
nos permiten comparar y ver qué aspectos mejorar. Que países les va mejor que a otros, 
como las metodologías de la OCDE, que en América Latina somos miembros Chile, México y 
Colombia. En el tema de liderazgo esta es una oportunidad maravillosa. Son aprendizajes 
conjuntos. 
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7. La brecha salarial. No solo afecta la situación económica de las mujeres, sino que también 
perpetúa desigualdades más amplias en términos de riqueza, poder y oportunidades. Para 
abordar este desafío, es necesario implementar políticas y medidas que promuevan la 
transparencia salarial y fomenten la igualdad salarial entre hombres y mujeres en todos los 
niveles y sectores laborales. 

 
Es importante mencionar que no hay país donde la presencia de mujeres en la administración sea 
inferior al 30%, pero esta presencia no es equilibrada en todos los sectores.   
 
2.4. Porcentaje de mujeres en la Administración Pública Nacional en el Índice de Gobernanza 

Iberoamericano – IGI   
 
Como lo mencioné en la primera parte y, a propósito del gran empeño del CLAD en la construcción 
del IGI, la información sobre la gestión y desempeño de las administraciones, su uso, evaluación y 
difusión, son un elemento fundamental en la gobernanza y la mejora de la confianza de la 
ciudadanía. 
 
Ahora bien, retomando el documento “Análisis estadístico preliminar de la solicitud de datos 
cuantitativos a los países” - primera versión para comentarios - presentado en junio del año en curso, 
haré algunas consideraciones generales: 
 
El mismo informe menciona las limitaciones, la difícil comparabilidad, las dificultades de la 
calificación de los servidores públicos. Por ello, es muy importante determinar el valor agregado que 
tendría el IGI y especificar con claridad qué se quiere medir. Para ello, debe continuarse el esfuerzo 
de lograr un acuerdo general sobre cuáles son los atributos de la gobernanza, cuáles se consideran 
los más importantes y así definir qué se debe medir y si la medición será sostenible periódica y será 
considerada importante por los países lo cual garantizará su difusión y entrega oportuna de 
información de calidad. 
 
Dada la diversa institucionalidad de los Estados miembros del CLAD, seguramente no será fácil 
encontrar entidades líderes de los temas o variables sobre los que se construyeron los indicadores. 
Sin embargo, no basta contabilizar a las mujeres en la Administración Pública Nacional de los países 
iberoamericanos. Es de vital importancia introducir un enfoque diferencial en el IGI, que permita 
identificar y reconocer las inequidades, riesgos y vulnerabilidad de los sujetos de especial protección 
(tales como pueblos étnicos, niñas y niños, mujeres, personas con diversidad cognitiva, LGBTIQ+, 
víctimas, migrantes, campesinado, jóvenes, etc.). Adicionalmente, es importante valorar las 
características particulares individuales o colectivas de los sujetos para el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la política pública.     
 
Las cifras agregadas, si bien proporcionan cierta información, solo ofrecen una visión parcial y 
limitada de la realidad. En el contexto de la participación de las mujeres en el empleo público, las 
estadísticas de género generalmente se limitan a medir su presencia en términos generales, sin 
desagregar datos específicos sobre la representación de las mujeres en posiciones de liderazgo y 
otras categorías relevantes. Esto impide tener una comprensión completa de la situación y no 
permite realizar un análisis diferencial que considere la interseccionalidad, es decir, la interacción de 
múltiples dimensiones de la identidad que pueden influir en las oportunidades y desafíos que 
enfrentan las mujeres en el ámbito laboral. 
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No obstante, teniendo en cuenta los datos recolectados inicialmente en el IGI, que contabiliza la 
cantidad de servidores en la Administración Pública Nacional y la participación de mujeres a 2021 
(cantidad y porcentaje), que, no incluye servidores públicos de los sectores de Salud, Educación, 
Policía y Fuerzas Armadas, se construyó la siguiente gráfica:       
 
Gráfica 2. Porcentaje de Mujeres en la Administración Pública Nacional en el Índice de Gobernanza 

Iberoamericano 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Con base en lo anterior, es posible afirmar que del total de servidores públicos que integran la 
Administración Pública Nacional - APN, el mayor número lo tiene México, seguido de Colombia, 
Portugal y Brasil. Sin embargo, en términos porcentaje de participación de mujeres, quienes lideran 
la lista son Portugal (65,18%), Uruguay (60,6%), Costa Rica (58%,79) y Honduras (55,42%).  
 
Por otro lado, es importante destacar que el promedio de participación de las mujeres en la APN de 
los 17 países miembros del CLAD es de 51,79%. Esta cifra es muy cercana al cálculo hecho por la 
OCDE en 2018 para América Latina y el Caribe - ALC, el cual fue 51%. No obstante, hay mucho por 
trabajar y avanzar, dado que, en comparación con el promedio de los países de la OCDE, persiste una 
diferencia de 11,02 puntos porcentuales de diferencia.   
 
Con base en los datos proporcionados por los países, en 2022 el BID analizó la presencia de las 
mujeres en los cuatro niveles más altos de la función ejecutiva (Ministerio, Viceministerio, 
Subsecretaría y Dirección) en ALC. Dicha medición evidenció que falta mayor representación de las 
mujeres en los niveles más altos de toma de decisiones, dado que se observó una brecha, tan solo 
hay un 23,6% de participación de mujeres en el primer nivel de la función ejecutiva. En los tres 
niveles subsiguientes también se observa que no hay un porcentaje equiparado de participación.  
 
Lo anterior permite afirmar que persiste una brecha entre las acciones formales y los resultados 
obtenidos, puesto que en la mayoría de países existen normativas, organizaciones y políticas 
públicas para transversalizar las políticas de género. Adicionalmente, el enfoque de las acciones ha 
estado en alcanzar los objetivos pero no en generar condiciones para alcanzarlos. Es importante 
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reconocer que no basta con cumplir con la formalidad en los porcentajes de participación, es 
necesario que la región aproveche íntegramente el talento femenino en cargos de liderazgo y toma 
de decisiones. En este estudio se evidencia que mientras los cargos son más altos, el porcentaje de 
participación de las mujeres disminuye. Esta es una muestra de que el porcentaje por sí solo no 
ayuda. Hay que trabajar por todas y todos, ver cuando llegan, como llegan y como hacen las mujeres 
su carrera en el sector público. En la siguiente gráfica se puede observar la participación de las 
mujeres en estos niveles ejecutivos:  
 

Gráfica 3. Porcentaje de mujeres en puestos de liderazgo en ALC 

 
Fuente: Retomado del informe “Mujeres líderes en el sector público de América Latina y el Caribe: brechas y 

oportunidades” (BID, 2022) 

 
Adicionalmente, entre las principales conclusiones del informe BID “Mujeres líderes en el sector 
público de América Latina y el Caribe: brechas y oportunidades”, se identificó que las mujeres siguen 
haciendo “cosas de mujeres” en la APN, lo cual, obedece a estereotipos tradicionales de género. Se 
observa que el 45,9% de la mujeres participan en los sectores de educación y salud (en el área de 
cuidado), y por el contrario, tan solo el 38% participa en los sectores de la finanzas y defensa 
nacional.  
 
Teniendo en cuenta esto, el BID ha identificado y afirmado que la presencia de mujeres en posiciones 
de liderazgo en la APN, no solo se debe propiciar para garantizar la igualdad de género, sino porque 
está comprobado que esto genera un mayor crecimiento económico en los países, contribuye con 
nuevas experiencias y perspectivas históricamente desconocidas, mejora la provisión de servicios 
públicos, mejora el desempeño de las organizaciones públicas, disminuye notablemente los niveles 
de corrupción, entre muchos otros beneficios.  
 
3. Comentarios y recomendaciones al IGI 
 
Por ello, desde el CLAD, debemos construir sobre lo construido, tomar estos índices como hoja de 
ruta. Soñar con la posibilidad de que el CLAD sea un observatorio que brinde orientaciones 
específicas para nuestras administraciones iberoamericanas para poder avanzar, y seguro lo vamos 
a hacer. Llevamos 60 años trabajando en ello y aún tenemos mucho que contar. Teniendo en cuenta 
esto, formulo las siguientes recomendaciones:   
 

• El IGI debe complementar los índices ya consolidados, no duplicarlos o desaprovecharlos. Es 
fundamental aprovechar el conocimiento acumulado por organismos multilaterales y 
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organizaciones internacionales. Instituciones como las Naciones Unidas, con su Agenda 
2030, el Banco Mundial, el BID, la OCDE, la OIT, entre otros, han generado una amplia base 
de conocimientos, experiencias y mejores prácticas en diversos ámbitos. 
 

• Es de vital importancia aclarar la unidad de medida, utilizar un lenguaje preciso y basar 
nuestras afirmaciones en evidencia sólida, incluyendo la fecha de los datos utilizados. Por 
ello, el IGI debe promoverse y presentarse en los países con las bondades que tiene.  De esta 
manera se logrará que la información solicitada sea suministrada oportuna y 
adecuadamente y no por salir del paso. La sola identificación de fuentes y construcción de 
la información para tramitarlo es, ya en sí misma, una ganancia.  

• Es clave ubicar y procurar la permanencia de enlaces internos de las administraciones, 
académicos y miembros de la sociedad civil. Ello es fundamental para garantizar la 
continuidad y periodicidad adecuada, y el IGI cumpla con sus propósitos. Sin duda alguna, 
la cooperación internacional juega un rol muy importante en estos temas.   

• El entrenamiento y el compromiso de la Academia y las diferentes organizaciones son 
elementos esenciales para garantizar una construcción adecuada y permanente de la 
información. Es crucial incluir la medición del enfoque diferencial, considerando variables 
como la pertenencia étnica, el territorio, la discapacidad y la interseccionalidad. Al promover 
la formación y el compromiso en estos aspectos, se fortalece la calidad de la información y 
se fomenta una toma de decisiones más inclusiva y equitativa en los diferentes contextos. 
 

• La incorporación de los enfoques diferenciales en las políticas públicas tiene muchos 
beneficios dado que permite tener una visión integral y ampliada de las problemáticas 
existentes en las comunidades, que no solo se reducen a temas de género sino que van más 
allá. Esto sin restarle importancia a las condiciones históricamente vividas por las mujeres. 
A continuación describiré brevemente los enfoques que considero esenciales y que se 
deberían tener en cuenta en este proceso:  

o Enfoque de género. Reconoce que la discriminación en razón del género responde 
a la existencia de roles, estereotipos, creencias, mitos, prácticas e imaginarios 
basados en la división sexual y de género de la sociedad.  

o Enfoque étnico. Reconoce la diversidad cultural y lingüística, la identidad, la 
participación, la autonomía y el gobierno propio de los pueblos étnicos.   

o Enfoque de discapacidad o diversidad cognitiva. Identifica y caracteriza a las 
personas con discapacidad y sus factores contextuales para contribuir en la 
visibilización de esta población y en la focalización de acciones afirmativas.   

o Enfoque territorial. Articula el gobierno nacional y los entes territoriales para incluir 
la participación de los pobladores y comunidades, y reconocer las diversas 
realidades sociales, políticas, económicas y pluriculturales de los territorios.   

o Enfoque interseccional. Reconoce la existencia de violencias y discriminaciones 
múltiples que se entrecruzan en la experiencia vital de las personas, los grupos y las 
comunidades.    


